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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUO OE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO,I52I

DEcREro N. 10 0
Chillán Viejo, I Z El{E 202J

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la ¡nfomación públ¡ce, Ley N" 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡c¡pal¡dades,
y Decreto Alcald¡cio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Adm¡nistrador Munic¡pal o qubn
lo subrogue de responder las solic¡tudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de infomación deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnslrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que eslablece que la respuesla contendrá como mínimo la
informac¡ón especifica que se sol¡citó y a la que se está dando acceso; lnstruccaón General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡ca publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
acoede e la información.

Solicitud de información MU043T0001521, formulada por Valentina Arévalo González,
donde Solicita: Necesito hablar con una as¡stente social sobre el lema del sistema de hogares para una beca
universitaria. Necesito informarme que puedo hacer al respec{o.

'1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001521 en
PDF, además, de env¡ar información por vía correo electrónico.

2.- PUBLIQU resente Decreto y respuesta sit¡o de Transparenc¡a Activa
de la Municipal¡dad de Chillán Viejo
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